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Ministerio de la Goberna 
ción.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección 

de G obernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Belalcázar, 
decretada por V. S., con fecha 24 
de Mayo último lía emitido el dic
tamen siguiente:

“Exemo. Sr.: El Gobernador 
de Córdoba nombró un Delegado 
para^que pasase á examinar el es
tado ue la Administración munici
pal de Belalcázar; y del expedien
te instruido aparece, cutre otros 
hechos que revelan un completo 
abandono en las operaciones de 
contabilidad y en los libros de ac
tas de las sesiones, que los fondos 
municipales no se custodian en una 
Caja üe Bes llaves, conforme pre
viene el art. 151) de la ley munici
pal, sino en la casa-habitación del 
depositario: que practicado un ar
queo de dichos fondos, resultó que 
solo existían en Caja i.aü2 pese
tas, cuando según el libro de in
tervención debía haber 12.501 pe
setas 1)4 céntimos, notándose, por 
consiguiente, la disminución de 
10,000 pesetas 94 céntimos, cuya 
aplicación se desconoce: que el 
Ayuntamiento, contraviniendo lo 
manuario en el art. 155 de la ley 
orgánica, no acuerda todos los me
ses, smo trimestralmente, la distri
bución é inversion de fondos: que 
no se ha ejecutado un acuerdo del 
Ayuntamiento de 15 de l ebrero de 
iotiU, relativo á que se exigiese la 
responsabilidad a los que resulta
sen autores de las alteraciones in
troducidas en las cuotas del im
puesto de consumos después de es
pirar el plazo dentro del cual se 
puede reclamar de agravios; y que 
no se han presentado las cuentas 
mumcipaies desde el año 1376-71, 
y las del i'ósito desde ittOG.

El Gobernador, en vista de es
to, y teniendo en cuenta que ha 
sido de todo punto meticaz la ad
vertencia que en 25 de 1 ebrero de 
este año dirigió al Alcalde para 

que corrigiese los vicios que se f 
notaban eii la Administración lo- i 
cal, en 13 del mes próximo pasado 
suspendió á todos los individuos 
del Ayuntamiento, y nombró á los 
que debían reemplazarles interina
mente.

La becciou, emitiendo el dicta
men que se le pide en Keal órden 
de 25 de Abril líitimo, cree que 
V. E. debe servase mantener la re
solución del Gobernador, porque 
además de que se halla arreglaua á 
la inteligencia dada a las uisposi- 
ciones nd cap. 2.“, titulo 5.“ ue la 
ley municipal, eu distintas Beales 
disposiciones, razones de todo 
ornen aconsejan no pcrnimr que 
continúen al frente de la adminis
tración del pueblo personas que de 
tal suerte aoandonaion los intere
ses que les estaban encomendados, 
y de tal modo faltaron a las obli
gaciones que la ley les imponía.

Cree ademas xa beccion que, 
dada la índole de algunos de los 
hecnos imputables ai Ayuntamien
to, procede pasar el expediente á 
los iribunaies para que procedan 
en su caso eonu a el concejal ó Gon- 
cejaies que resulten culpables.

El expediente demuesua que el 
Becrutarxo de la corporación tiene 
en completo abandono los asuntos 
de la oecretaiia, por lo cual parece 
que se debe depurar el proceder de 
este empleado a bu de imponerle 
el correctivo oportuno, si resulta 
que hay méritos para ello.

En resumen, opina la Beceion 
que procede:

1.’ Gonhimar la providencia 
dei Gobernador, y pasax’ el expe
diente a los ’Xribunales para xos 
efectos oportunos.

1 2.“ instruir al Secretario el 
expediente que se indica en el cuer
po del dictamen.„

1 conformandose tí. M. el Rey 
(Q. D. G.j con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos 
Oportunos, mcluy endole los antece
dentes á los fines indicados. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1881.-Gonza
lez.- Br. Gobernador de la provin
cia de Córdoba.

Pasado á informe de la Beccion 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspeimUn 
dei Ayuntamiento de Lucena, de
cretada por su Autoridad, con fecha 
31 de mayo último lo evacuó en 
los té» minos siguientes:

“Exorno. Br.: En cumplimiento 
delà Beal órden de 26 de Abril últi
mo, ha examinado la Beccion el ex
pediente de suspension del Ayunta
miento de Euceua, provincia de 
Córdoba.

Del instruido por el Delegado 
del Gobernador para inspeccionar 
la ildmiuistracion de dicno pueblo 
resulta que se na invertido alguna 
cantidad en pagos hechos sin for
malizar y en anticipos a los emplea
dos: *que  tienen deudas contraídas 
por los que dan sido sus agentes, 
sm que se hayan practicado gestio
nes para hacer efectivos dichos 
creditos:„ que dedica parte de sus 
fondos a cubrir atenciones de la 
Beneiicencia, tenicnuo esta recursos 
propios: que en las cuentas muni
cipales de 13(6 á 36 aparecen los 
libramientos y cargaremes sdl^mto- 
nzar por el Alcaide: que los p^bs- 
tamos uel 1 osito se nan hecno á 
personas que no son labradores y 
en cantidades üe consideración, es
tando vencidos algunos sm que se 
hayan renovado ni practicauo ges
tion alguna para su reintegro, en- 
contranuose los libros sm foliar, 
sellar ni rubricar, y adoleciendo 
dei mismo defecto los de consumos: 
que vanos recibos preparados para 
el despacho se hauau sm úrmar, y' 
que tampoco en los 1 lelatos se lle
van libros de comprobaciones de 
salidas: que en el de conciertos con 
labradores y traúcantes se encuen
tran las matrices talonarias raspa
das y enmendadas en su parte mas 
esencial: que se haUau en descu
bierto el Becaudauor de consumos 
y algunos contribuyentes que se 
han entregado ai primer l eniente 

í de Alcalde, y por un simple recibo 
4.500 pesetas, y “que en arqueos 
posteriores iigura mía cantidad mu
cho menor sin juatíticarse el ingreso 
que se ofreció al Alcalde en 16 de 
n ebrero último; „ que se previno al 

1 Ayuntamiento que arreglase la Ad- 
! ministración, seualándole el termino 

de ocho dias,euyo mandato no cum
plió ni acusó el recibo de la comu
nicación que se le dirigió.

Vistas las Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1377, 3 de Ee- 
brero de 1373, 12 de Febrero y 22 
de Julio de 1379 y otras, consagra
das todas á interpretar la ley muni
cipal vigente, y que han dado á sus 
preceptos una aplicación más árn- 
piia y extensiva, estableciendo rei- 
terauamente que la suspension pue
de imponerse á los Goncejales por 
toda causa grave sin que le hayan 
precedido la amonestación, el aper
cibimiento y la multa.

Gunsiderando que algunos de 
los hechos expuestos constituyen 
infracción de ley y negligencia 
grave, que han podido ocasionar 
peijuicios á los intereses muniei- 
pales;

La Beccion opina que procede 
mantener la suspension acordada.*

Ï couformandose B. M. el Rey 
(Q. D. G. ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver comoen 
el mismo se propone.

De Beal órden lo digo á V. B- 
para su conocimieuto y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V- B. 
muchos aíios. Madrid 7 de Junio 
de 1331.—González.

Br. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 1155.
Dpuiae;oa peo fine .al

Ge CórjoBd.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comismu provincial en se*  
sion celebrada el día L° de Abril 
de 1381.

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Reunidos en el salen de sesiones
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y bajo ta presideücia del Sr, Go
bernador, los Sres. D. Bartolomé 
Polo, D. Antonio Bianco Prado, 
Ü. Antonio Tiscar Lopez Berrio y 
D- José Ruiz de Algar, se dió lec
tora á la Real Órdeu de treinta de 
Marzo próximo pasado, nombran
do Vicepresidente de este Cuerpo 
provincial al primero de los citados 
señores; Vocales letrados del mis
ino á los dos siguientes, y Vocales 
no letrados al último y á D Teo
doro Espinosa De-Combes, cuyo 
nombramiento de Diputado pro
vincial ha quedado sin efecto en 
virtud del acuerdo tomado en este 
dia por la Exema. Diputación pro
vincial.

Constituida, pues, la Comisión 
provincial con los cuatro primeros 
señores citados, se acordó:

Que por el Sr. Gobernador se 
diesen las gracias al Gobierno de 
S. M. al comunicar la constitución 
de este Cuerpo.

Que se expida certificación de 
este particular para que produzca 
sus efectos en la Contaduría de 
fondos provinciales, y

Señalar para Ia celebración de 
las sesiones ordinarias los miérco
les de cada semana.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ei Gobernador Presiden
te, José Pastor y Magan —Bi Se
cretario, Ángel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 6 de Abril 
de 1881.
Presidencia del Sr. Polo.
Leida y aprobada el acta do la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar los precios medios á qne 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á 1as tropas del 
ejército y Guardia civil, durante el 
mes de Febrero próximo pasado. •

Aprobar el presupuesto carce
lario del partido de Hinojosa para 
el próximo año económico de 1881 
á 82.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede se haga 
cumplir inmediatamente al Alcal
de y Ayuntamiento de Santa Eufe
mia las órdenes emanadas del Go
bierno de provincia respecto al pa
go de los descubiertos en que se 
halla dicha corporación municipal 
por el contingente provincial, co
mo así mismo de las dietas deven
gadas por el comisionado de apre
mio D. Rafael Giménez, so pena de 
exigirle la multa que te fuó impues
ta en 5 do Enero último y aperci
biéndoles de suspensión en sus 
cargos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Bar

tolomé Polo.=El Secretario, Ao - 
; gel M? Castiñeira.

i Extracto de los acuerdos tomados 
. por la Comisión provincial en se- 
j sion celebrada el dia 20 do Abril 

de 1881.
Presidencia del Sr. Polo. 

; Leida y aprobada el acta de la j 
! anterior, quedaron acordados los 
’ particulares siguientes:
; Quedar enterada la Comisión 

de la Real Órdeu de 12 del actual 
nombrando Vocal no letrado de ia 
misma á D. Bernabé Ceballos, el 
cual, hallándose presente, tomó 

i desde luego posesión de su cargo.
■ Aprobar los extractos de los 

acuerdos tornados por este Cuerpo 
provincial en sus sesiones de 21 y 
28 de Febrero y 7y 14 de Marzo 
últimos.

Con lo que terminó la sesión de 
' este día. — El Vicepresidente, Bar

tolomé Polo. El Secretario, An 
gel Maria Castiñeira.

1 Extracto de los acuerdos tomados 
; por la Comisión provincial en 
i sesión celebradael dia 27 de Abrit 

de 1881.
Presidencia del Sr. Polo.
Leida y aprobada ei acta de la 

i anterior, quedaron acordados los 
' particulares siguientes:
i Fijar los precios medios á que 

han de liquidarse y abonarse los 
| suministros hechos por los pueblos 
; de esta provincia á las tropas del 

ejército y Guardia civil durante ei 
mes de Marzo próximo pasado.

Aprobar los presupuestos car- 
j celaríos del partido judicial de la 
1 Rambla, referentes uno al periodo 
? adicional de 1880 á81, y otro al 
1 ordinario de 1881 á 82, y el del do 
* Fuente Obejuna correspondiente al 
( mismo ejercicio ordinario de 1881 
í á82.

Con lo que terminó la sesión de 
i este dia.=x=El \ ico presi den te, Bar

tolomé Poio.=El Secretario, An
gel M.* Castiñeira.

Í^^^^oto de los acuerdos tornades 

: por la Comisión provincial con 
? los señores Diputados residentes

en la capit.d en sesión extraor- 
| diñaría cele’ rada el dia 27 de 
! Abril de 1881.
| Presidencia del Exemo. Sr. Con

de de Ardales.
Señores que asistieron:
A'arqués de la Córte, Polo, Tis

car, Ruiz de Algar, Ceballos, Pa
dilla, Calderón; Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar ei programa para la 
celebración de una exposición de

ganados que deberá tener lugar en 
¡la plaza de toros de esta capital la 

víspera de la feria de Ntra. Sra. de 
i la Salud.

Designar á los Sres. Conde de 
Ardales, Polo, Tiscar y Ruiz de 
Algar para que en union de Ias de
más personas liamaüas á formar 
parte de la Junta inspectora del Co
legio de Ntra. Sra. de la Asuncion, 
se constituya esta y se ocupe des
de luego en examinar el presupues
to para el ejercicio ordinario de 
1881 á 82 del referido estableci
miento, cuyo documento se some
terá después á la aprobación de es
te Cuerpo provincial.

Oficiar al Sr. Ingeniero de la 
provincia para que procesa al es
tudio de la carretera de Aguilar y 
Lucena á los Moriles y Baños del 
Horcajo, per secciones ó trozos, y 
remita el proyecto facultativo de 
cada uno de ellos á medida que los 
vaya terminando, para la resolu
ción correspondiente

Dictar varias medidas á fin de 
que en un breve plazo queden con-
testados los reparos que ha ofreci
do ai Tribunal de Cuentas del Rei
no el exámen de la general de la 
provincia, correspondiente al año 
económico de 1868 á 69.

Disponer que desde luego ingre
sen en la Casa Socorro-hospicio y 
en la Central de expósitos, cen el 
carácter de acogidos, varios indi
viduos que lo tienen solicitado y 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, El Conde 
de Ardales.=EI Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial con 
los señoras Diputados residentes 
en la capital, en sesión extraor
dinaria celebrada el dia 5 de Ma
yo de 1881.
Presidencia del señor Cabello 

Lopez.
Señores que asistieron:
Polo, Tiscar, Ceballos, Padilla, 

Marqués da Boíl, Montis; Sr. Pre- 
sideúte.

[jeida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: .

Conceder á tos Ayuntamientos 
de Luque, Pedroche, Conquista, 
Dos-Torres, Valenzuela, Guadal
cázar, Santa Eufemia, Villaharta 
y Villaviciosa la autorización que 
solicitan para utilizar ei arbitrio de 
venta á la exc usiva de varias es
pecies de consumo.

Conceder á Librada Marta, ex
pósita procedente de la Hijuela de 
Bujalance, el permiso que solí' ita 
para contraer matrimonio con don 
José Falcon y Pineda.

Admitir, en clase de acogidos,

en la Casa socorro Hospicio y te 
Central de expósitos á varios indi- 

Í viduos que reúnen las condiciones 
; reglamentarias.
1 Aprobar el proyecto reformado 

y presupuesto adicional para la 
terminación do la carretera pro
vincial de Posadas á la Rambla; 
dar las órdenes oportunas para que 
desde luego continúen las obras, y 
prevenir a! contratista que,-en pri
mer término, invierta las 8.290 
pesetas 29 céntimos que existen en 
su poder como resultado de la li
quidación aprobada.

Disponer que por la Interven
ción del ramo de Beneficencia so 
practique una nueva liquidación de 
lo que, por razón de réditos de un 
censo impuesto á la hacienda lla
mada del Contador á favordel Hos
pital de Caridad, adeudan los ac
tuales poseedores de la expresada 
finca; cuya diligencia se llevará á 
efecto de acuerdo con la represen
tación de los interesados y hacien
do constar su conformidad con la 
referida liquidación, para después 
sometería á la aprobación del Cuer
po provincial.

Nombrar una Comisión, com
puesta da los señores Polo, Tiscar 
y Ceballos, para que proponga las 
reformas que deben introducirse 
en los actuales Reglamentos de los 
establecimientos benéficos de la 
provincia.

Designar á los señores Polo y 
Ceballos para que, girando una ó 
más visitas al Colegio de Nuestra 
Señora de la Asuncion y al Institu
to, de que es adjunto, indaguen si 
son ciertos algunos hechos que re- 

. lativamenteal primero de dichos 
establecimientos se denuncian, ó 
informen y propongan, con la bre
vedad po-sible, las reformas y re
soluciones que convenga adoptar.

Admitir la renuncia que del 
cargo de Capellán del Colegio de 
Ntra. Sra. de la Asuncion ha pre
sentado D, Fi^ancisco Villen Luque, 
y nombrar en su reem plazo al que 
actualmente desempeña el de Re
gente de dicho establecimiento, 
D- Miguel del Rey y Molins, y para 
la vacante que este deja á D. Joa
quín Molina y Auto

Trasladar á D. I^afsel Hurtado 
y Moreno, practicante de la clase 
de primeros del Hospital de Agudos 
á igual plaza en ei de Crónicos, en 
lugar de D. Bernardo Rodríguez, 
que pasará a! primero de dichos 
hospitales á continuar sus servi
cios.

Declarar cesantes á los peones 
camineros de la carretera de los 
Arenales, Juan Bellido Pintor y 
Antonio León; á los de la Cuesta 
del Espino A Málaga, José Vela.sco 
y Juan Espinosa, y al de la de Ma
drid á Cádiz, Agustín Gómez; y 
nombrar en reemplazo de tos de la 
primera á Antonio José León y José
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Ruiz; de là segunda á Pedro Bello 
y Manuel Cabello Jurado, y de la , 
última á Antonio Cabrera. !

Declarar cesante à D. José Bal- 
buena, Administrador da la Hijuela 
de Expósitos de Baena, y nombrar 
en su reemplaza á D. Julian Padi
llo y Piernagorda.

Reincluir en el plan de carrete
ras de la provincia los ramales do 
las de los pueblos á las estaciones 
de los ferro carriles que cruzan la 
misma, y disponer se instruya y 
tramite con toda urgencia el o por
tuno expediente, à fin de que, ele
vándose en último estado á la reso
lución del Gobierno de S. M., pue
da Hovarse á debido efecto lo acor
dado por esta Corporación.

Nombrar á D. Luis Mendez y 
Soret, Catedrático de nociones de 
matemáticas y elementos de dibujo 
lineal de la Escuela provincial de 
Bella -Artes, con la remuneración 
concedida á esta plaza en el presu
puesto vigente, en concepto de gra
tificación; y declarar excedente al 
profesor D. José Rodríguez Losa
da, que en la actualidad desempeña 
aquel cargo.

Establecer en la Casa-socorro 
Hospicio la clase de dibujo de figu
ra industrial creada por esta Cor
poración en 8 de Noviem bre de 
1876, para los acogidos de la ex
presada casa; nombrar para el des
empeño de dicha enseñanza á don 
José Rodriguez Losada, el cual, 
como excedente da la Escuela de 
Bellas Artes, continuará figurando 
en la plantilla de los Catedráticos 
de la misma con igual dotación de 1 
la que hoy disfruta; y dictar otras ! 
disposiciones relacionadas con este 
asunto.

Disponer que las sesiones que 
haya de celebrar este Cuerpo pro
vincial durante el presente mes, 
tengan lugar en los Miércoles de 
cada semana.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. - El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.- El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial con 
los señores Diputados residentes 
en la capital, en sesión celebrada 
el dia 11 de Mayo de 1881.

Presidencia del señor Cabello 
Lopez.

Señores que asistieron:
Polo, Tiscar, Blanco Prado, 

Ceballos, Ruiz de Algar, Conde de 
Ardales, Padilla, Calderón; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

A probar, como verdadera liqui
dación de las obras ejecutadas por 
la empresa Alberti en los trozos 4.* 
^ &.’ de la carretera de la Rambla 

á Puente Genil basta su paraliza
ción en 1876, la certificación de los j 
trabajos y valoración de los mis
mos remitida por el Ingeniero Jefe 
dal servicio provincial con fecha j 
15 de Abril del citado año de 1876, J 
importante 16.319 pesetas 78 cén
timos, cuya suma, prévia la con
formidad del representante autori
zado de dicha empresa, se librará 
coa cargo al capítulo correspon
diente; disponer que desde luego se 
subaste el resto de las obras de los 
trozos 4.’ y 5.* y la totalidad de las 
que comprenden los l.°, 2.'’y 3," 
conforme á los proyectos y presu
puestos aprobados para los mismos, 
cuyas subastas se llevarán á efecto 
separadamente para cada uno de 
los trozos, y en dias sucesivos, y 
no simultánea mente, sino en dias 
diferentes para cada acto, á fin de 
aumentar la concurrencia á las 
licitaciones; y que, por lo que res
pecta á los trozos 4.' y 5.*, se orde. 

ne al Ingeniero Jefe del ramo for
me el verdadero presupuesto de las 
obras que faltan por ejecutar en 
cada uno, con las adicionales que 
juzgue extrictamente necesarias 
para el aprovechamiento de lo ya 
ejecutado, y teniendo presente las 
verdaderas distancias de los mate
riales y pequeñas modificaciones 
introducidas en el trazado á que se 
refiere su informe de 5 del actual, 
á fin de que, ocupándose sin levan
tar mano de este importantísimo 
trabajo, pueda anunciarse asimis
mo en el plazo más breve posible la 
licitación para contratar las obras 
no ejecutadas en referidos trozos.

Designar al Diputado Sr. Tis- 
1 car para que, pasando á la ciudad 

de Aguilar, instruya las diligencias 
convenientes al esclarecimiento de 
ciertos hechos que respecto á la 
Hijuela de expósitos de la misma 
han sido denunciados.

Conceder un mes de licencia á 
D. Julio Eguilaz, Jefe de la Biblio
teca provincial, con objeto de que 
pueda atender al restablecimiento 
de su salad.

Remitir al Sr. Gobernador la 
terna de Sres. Diputados á que se 
refiere el art. 2.’ del Real decreto 
de 19 de Marzo de 1875, á fin de 
que el Gobierno de S. M. se sirva 
nombrar el vocal que, en concepto 
de individuo de la Comisión pro
vincial, ha de formar parte de la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica.

Disponer la colocación de la 
tienda de Campaña, propia de esta 
Corporación, en ei Reat de la próc- 
sima féria de Ntra Sra. de la Sa
lud; dándose, en su virtud, am
plias facultades al Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial pa
ra que pueda disponer lo que etti 
me mas conveniente à este objeto.

Facultar al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial para que 

disponga la confección de cinco ! 
uniformes completos, de diario, pa- í 
ra los Ugieres de esta Corporación, 
y se lleven à efecto las reformas | 
que fueren précisas en los de gala.

Acceder à lo solicitado por Hoo 
José Alzate y Gonzalez, à nombre 
del Exorno. Sr. Duque de Horna
chuelos, respecto al arrendamien
to de la casa num, 1.* de la calle 
de S. Eloy, de la que es condueño 
por mitad con la Exorna. Diputa
ción; y disponer que por la Inter
vención de los Beneficencia se ha
ga constar y dé eonoeimieuto á la 
Corporación cuál sea el motivo de 
que tanto esta finca como las de
más que administra la Béneficen 
cia se hallen exceptuadas de la ven
ta con arregló á las leyes de desa - 
mortizacion.

Disponer que de la liquidación 
nuevamente practicada por la In
tervención de los fondos de Benefi
cencia del débito que á favor de 
los mismos resulta por réditos de 
un censo impuesto sobre la hacien
da llamada del Contador, en tér
mino de Puente Genil, se remita 
copia al apoderado de los deudores, 
para que al pié de la misma haga 
constar su conformidad ó reparos.

Ordenar al Ingeniero Jefe de la 
provincia estudie y reinita, con la 
posible brevedad, el proyecto y 
presupuesto facultativo del ramal 
de carretera de Espiel á su esta, 
cion.

Conceder el ingreso en la casa 
Socorro-Hospicio á varios intere
sados que reúnen todas las circuns
tancias reglamentarias.

Basar á informe de la Comisión 
de Fomento la instancia del Ayun
tamiento y mayores contribuyen
tes de la villa de Zuheros, pidien
do se proceda, con urgencia, á la 
construcción de los tres kilómetros 
que faltan para llegar á dicho pue - 
blo en la carretera provincial del 
mismo á Doña Mencía,

Fijar la verdadera inteligencia 
que en su aplicación práctica debe 
darse al acuerdo de la Exorna. Di
putación, fecha 8 de Abril nitimo, 
relativo al auono de haberes de los 
empleados que ya por tratarse de 
plazas recientemente creadas, ya 
por aumento de haberes ó por cual
quiera Otra circunstancia, no ten
gan consignación en el presupues
to corriente.

Relevar de sus cargos á ioj in 
dívmuos que componen actualmen
te la Junta administrativa de obras 
de la carretera provincial da Ca
bra á Nueva Carteya y Llanos de 
D. Juan, y nombrar para cons
tituir dicha junta al Exorno. Señor 
Marqués de la tórte, Diputado pro 
vincial por el distrito de Cabra, 
presidente, y vocales al concejal 
de aquel Ayuntamiento D. Rafael 
Gonzalez Atané y á los contribu
yentes D. Antonio José Domínguez,

D. José Hurtado Lopera y D. Leo
poldo Vivar y Rey.

Admitír la renuncia presenta
da por C. José Vilia-ZevaUos, elec. 
tu para el ca. go de auxiliar de 
Obras pú ^' ■ .■ provh. ialeL-;y nom
brar para esta plaza á l). Ildefonso 
Gordejuela y Prieto, electo para el 
destino de pagador de obras, y pa
ra esta resulta á D. José Ante y 
Argelaguet

Designar al Sr. D. José Cabe
llo López, Presidente de la Excc 
lentísima Diputación, para que en 
representación de la misma con
curra á las próximas fiestas que 
han de celebrarse en la Corte con 
motivo de! 2.* centenario del emi
nente poeta español D. Pedro Cal
derón de la Barca; confiriendo igual 
representación á todos los demás 
Sres. Diputados que voiuntaria- 
meute se dignen acompañar al se
ñor president: con el expresado 
objeto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Presidente, José Ca
bello. -El Secretario, Angel Alaria^ 
Castiñeira. /

AiüflíAisjhníOá.
Núm. 1157.

Alcaldía constitucioaal ae 
Pedroche.

Hago saber: que terminado en 
borrador el apéndice al amiUara- 
mieuto de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distri
to que ha de servir de base para la 
derrama de contribución respecti
va al próximo año económico de 
1881 a b2, se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría, por tér
mino de ocho días, paia que pue
dan examiuarlo los contribuyen
tes en él compieudidus y reclamar 
de agravios si se creyeren perjudi
cados; en la inteligencia de que 
pasadoesto término no serán oídas.

Pedroche 17 de Junio de 1881. 
—El Alcalue accidental, Modesto 
Carbonell.

Núm. 1159.
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.
D. Alfonso Doblas Espejo, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á este 
pueblo y año económico de 1881 á 
82, se halla de manifiesto en esta 
Secretaria de Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar 
desdo la inserción del presente en 
el cBoletin oficial* do la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendí Jos puedan reclamar de 
agravios, caso do habérseles infe
rido, en la aplicación de los tantos 
por ciento con que sale gravada la 
riqueza; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no será oida 
redamación alguna.

Dado en la Kamb.a á 23 de Ju
nio do 1881.—Alfonso Doblas y 
Espejo.—Por mandado de S. S., 
Pedro Lopez, Secretario.
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ANUNCIOS. '

AVISO 
áioá Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas liunicipales e Amitlaraiiiiena 

to da esta Provincia.
Don Haonel Navarro y García 

P roc ti rador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios âyuoia- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro lO, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sre». D. José Maria Muñoz, y 
0. Cár tos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganado- ‘ 
ría y confección de los nuevos amí- 
Uaramieotos. Lo que tiene el honor 
de participar 4 los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que va lié nú ose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qoe la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabiecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución «o el Mints 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo )74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incombencia eselusiva det Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirsc las c. mu ideación-, s

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de ' 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- • 
nando ¿4 y Letrados 16. !

Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa- * 
peletes de rancho y lis
tas de embarque. Se , 
venden en los despacho- i 
del «Diario de Córdoba,, ¡ 
Letrados 10 y 18 y »an ; 
Fernando 54.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- , 
suatos, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benehcencia. óe en* 
ouentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ib y 
^n Fernando núm. ^4,.

ANUNCIO.

De la testamentaria del Excelen
tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas dnl Cepillar en término 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Mala 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rio'on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parts de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas ai mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monis alto.

Suerte de tierra calma en men
cionado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al mi mo

Cortijo de la it «perilla en térmi
no de la villa de Pnrioas Reales, con 
cab’da de 13í fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarti'los de tierra calma.

Barca en la ribera del no Genil, 
término de Kreinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregalas al precedente 
cortijo.

Barca en la ribera del rio Geod, 
iomediata á la aldea de Jauja, coo 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen inter-- 
sarse ea dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Coi- 
ladoría general de la c»sa de S. 6 
en Madrid y en la Administración de 
Luceua, hasta las 11 de la mañana 
del día 20 de Junio coíri uK

GCIA 
de tos Jaeces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, DÚm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirá' à 

D GabrtoI Pueyo, acompañando so 
mporle en libranzas ó sellos.

La Beneticencia en España 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-critica eo 
este importante servicio admínistra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
itsp3ñ 1, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
si mus apéndices, algunos de documen 
tos med ios iol rjíaLU.”, y dos lo
mo* en 4.* oon d ás de 300 f égmas 
rsm;ruda epr; s'on

S'í vende à once pcsela; e’ c_em 
p'ar es el t'om.cil o del a tor, Tra 
vesia de la Parada, 10, 3.’ Yadrid, y 
o las principales librerías de fs 
«aña.

BDICÍON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapafloUs antiguos y mo- 
dornoscon tas últimas reformas pu- 
blioados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneácencia de la previa 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma peattenoiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc., con la oalaboracion da vanos 
Jstrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
/5 tomos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han ai.lo tantos y tan diversos 

los elemeutoa que han contribuido à 
formar la historia y la civitizacioa 
da nuastra patria, que so debamos 
extra Samen da qua no astra legia* 
laoion asa tan naíform'i y variada 
Elemento* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
sartas pueblas que coo facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos alios 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y as explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, 4 sos costumbres como 
individuo, y todo Io que se rosa é 
incumbe & este elemanio pz^rticnlar, 
atarado de los pueblos, o«í4 anear 
gado en ellos, consiituye so vida da 
tal modo, qoe condiUc litad ab.sn 

1 donan un derecho ciyi por otro: a-i 
! aqui la diversidad de Códigos en 
i nuestra legislación, f)or la dificultad 
' con que cada uno da ellos trop;«zaba 
i para derogar el apteritr.
J Infinidad de trabajos y lenta- 
i tiwt a* han empreodido para snj- 
i flear nuestra ’eglslaci^m; trapajo 
1 inútil, porque no se ha cors-’goido 
! nada; todos los Cí>digcp, desde las úl- 
■ timas leyes y la Novísima Recopila 
- ciou hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son da apliocioa continua en li« 
i Tribunaíes de Justicia.
j Dado este antecedente, tío crea* 
t mos necesario encarecer la impor- 
¡ t anuía de la presento obra., que por 

su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y reoiaja.s se pre- 
acotan claras, mejor dicho, se im 
ponen á pantos y legos en legisla
ción; À todos les es útil ó mdiipea 
sable tener las leyes de su p tris; à 
sus jurisperitos, por su mis ma profe- 

! sion; i todos loa ciudadanos, {«erque 
! la ignorancia de la ley un puede *16 
* giodese ellos de recoger los tomos 
< la Madrid,

Vanas han sido, por esta razón 
tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no ostión al alcance de todas las 
fortanas, ni por su dasmedide void- 
men, A causa da' lujo de la adición, 
suQ de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de tas 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
liera pre, y creemos haberlo cense- 
¡¡cido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
.labri que no pueda ar usa peseta 
por un tomo de los Gó*iigos, y su ta- 
nabo facilita el poner He vario* pn la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi 
daremos tambioa, eolsccionadan, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diver^s rolúmenés de distiutos 
tamaños A impresiouet,

Al frente de cada Código presea- 
tareutoe un reetúa histórica del mis- 
HO, hwha por uo de anwtro» dis

tinguidos compaCeros, y i la cabeza 
de 1 a leyes modernae daremos tam
bién la ezposieion de motivos que 
siempre las soompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminente» jurisconsnltos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocamos la indilerenoia de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compa fieros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar so ayuda en una obra qoepe
so interis acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedo»,

Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomoa de 

400 poginaa, en 8/, buen papel ex
celente y clarísima impresioa.

El precio de cada tomo serA de 
ana peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes rao- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
ae pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tesdrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra po.- setenta y ci7ico 
ideales.

A 108 libreros se les haráuna re
baja de íO píir 100, t-man^j desde 
60 ejemplares pitra arriba, y fiocti- 
garse en juicio como oxcti« vsle- 
f’3ra para evitar el cnraplimisoto de 
nui Obligación ó el castigo de usa 
infraacioD terral.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, & donde se dirigirán los pedidos 
la corre-pendenia, con liebre al ad- 
minÍRtrader de la obra y ea todas las 
librerías.

A los Seerelarios de 
ayuiiluiuieoto.

; Reparü nieülo y Ma- 
' tricuia

Los pliegos-estados 
’ para la formacioa de la 
; Matrícula de subsidio y 
i Reparti miento por ter* 
' riterial, con el aumento 
i del tanto por ciento pa

ra municipales^ y con ar 
regio a lúa últimos mo
delos, se hallan de venta 

1 en la imprenta y librería 
del ‘'^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes j de- 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, yUtografia dei diario 
de « córdoba» calle de 
6. Fernando número 5a 
y Letrados lo.
Imprenta del tUariu ve Cúrdetac
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